
 - 1 -  

Síntesis de Cooperación Técnica 

I. Información Básica 

▪ Country/Region: URUGUAY/CSC - Southern Cone 

▪ TC Name: Design of Uruguay's Second Nationally Determined 
Contribution (NDC) and implementation of specific 
measures to meet the objectives of the Paris Agreement 

▪ TC Number: UR-T1282 

▪ Team Leader/Members: BRUSA, FEDERICO (CSD/CCS) Team Leader; 
DELGADO, C. RAUL (CSD/CCS); CHAPUIS, EMILIE 
(VPC/FMP); MILICICH NIETO-POLO, ALLIZON 
PATRICIA (VPC/FMP); GOMEZ, JUAN CARLOS 
(CSD/CCS); BACHINO, FEDERICO (CSC/CUR); CEVA 
ALVAREZ, MARIANA DANIELA (CSD/CCS); CELESTE 
MARZO, CRISTINA (LEG/SGO); PALACIOS, EMILSE 
ANABELLA (CSD/CCS) 

▪ Taxonomy: Client Support 

▪ Number and name of operation supported 
by the TC: 

N/A 

▪ Date of TC Abstract: 23 Feb 2022 

▪ Beneficiary: Ministry of the Environment of Uruguay (MoE) Climate 
Change Direction 

▪ Executing Agency: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ IDB funding requested: US$400,000.00 

▪ Local counterpart funding: US$0.00 

▪ Disbursement period: 24 months 

▪ Types of consultants: Individuals; Firms 

▪ Prepared by Unit: CSD/CCS - Climate Change 

▪ Unit of Disbursement Responsibility: CSC/CUR - Country Office Uruguay 

▪ TC included in Country Strategy: 
▪ TC included in CPD: 

No 
No 

▪ Alignment to the Update to the 
Institutional Strategy 2010-2020: 

Environmental sustainability 

II. Objetivo and Justificación 

2.1 En Uruguay, la coordinación de política pública climática ocurre a través del Sistema 
Nacional de Respuesta ante el Cambio Climático (SNRCC), coordinado por el Ministerio 
de Ambiente (MA) y específicamente, por la Dirección Nacional de Cambio Climático 
(DINACC). En 2022, Uruguay sacará provecho nuevamente de su sofisticada 
gobernanza climática y empleará el SNRCC para definir las metas de su segunda CDN 
con todos los actores relevantes. Dichas metas se definirán usando un enfoque de 
construcción gradual, anclado en las actividades propias de los ministerios y agencias 
gubernamentales pertinentes, y usando la visión definida en la Estrategia Climática de 
Largo Plazo (ECLP), así como en la Política Nacional de Cambio Climático (PNCC).El 
apoyo técnico y financiero de esta C.T. se enfocará en la definición y priorización de 
medidas de la segunda CDN del país, y los recursos del fondo ACL se destinarán a la 
implementación de los nuevos objetivos de la NDC, apoyando estudios y actividades 
de mitigación y adaptación con enfoque de género. 

III. Descripción de Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Lineamientos estratégicos. Las actividades de este componente 
cubrirán los esfuerzos de coordinación necesarios para que el país cuente con una 
visión común que oriente el proceso de definición segunda CDN del país. Dichas 
actividades se basarán en una evaluación del marco normativo y de compromisos 



 - 2 -  

existentes para definir la estructura actual, compromisos y lecciones aprendidas del 
proceso de formulación de la primera CDN.  

3.2 Componente 2. Objetivos e indicadores. Las actividades de este componente 
incluyen la definición de medidas específicas pertinentes a los objetivos de la segunda 
CDN en cada ministerio. Estas se definirán siguiendo enfoques: (i) de mitigación de las 
emisiones de gases a efecto invernadero (GEI); (ii) de remoción de GEI, y (iii) de 
adaptación al cambio climático. Se trabajará también en la definición de metodologías 
e indicadores pertinentes, así como en la definición de objetivos específicos para cada 
una de las medidas.  

3.3 Componente 3. Políticas y medidas prioritarias. Las actividades de este componente 
incluyen la identificación y priorización de políticas y medidas existentes o necesarias 
para cumplir con los objetivos de la política climática del Uruguay. Esto implicará apoyar 
el cumplimiento de posibles metas de la CDN actual, así como la realización de estudios 
y complementos necesarios para habilitar la política pública nacional al cumplimiento 
de las metas de la segunda CDN. 

3.4 Componente 4. Consideraciones transversales. Las actividades de este 
componente se desarrollarán vía el SNRCC. Incorporarán consideraciones 
transversales para potenciar la implementación de las políticas y medidas diseñadas 
y/o seleccionadas. Estas incluyen: evaluación de impacto en materia de 
emisiones/remociones de GEI; vulnerabilidad; consideraciones sociales, de género, y 
generacionales; necesidades tecnológicas; inserción comercial internacional, y 
estudios pertinentes de valorización económica y costo-beneficio, entre otras.  

3.5 Componente 5. Comunicación, Participación Ciudadana y Transparencia. Las 
actividades de este componente se enfocarán en el diseño, fortalecimiento e 
implementación de las capacidades de MRV propias de la segunda CDN. Por otra parte, 
se apoyarán actividades de comunicación, participación ciudadana, y transparencia de 
la política climática en el país.  

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo ($US) 
Activity/Component IDB/Fund Funding Total Funding 

C1 - Lineamientos estratégicos 75,000 75,000 
C2 - Objetivos e indicadores 100,000 100,000 
C3 - Políticas y medidas prioritarias 100,000 100,000 
C4 - Consideraciones transversales 75,000 75,000 
C5 - Comunicación, Participación Ciudadana y Transparencia 50,000 50,000 
Total 400,000 400,000 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 A solicitud del Ministerio de Ambiente y de acuerdo con los Procedimientos para 
Procesar Operaciones de Cooperación Técnica y Asuntos Relacionados (OP-6194), el 
Banco actuará como agencia ejecutora de esta CT a través del Especialista Sectorial 
de Cambio Climático (CSD/CCS) basado en la oficina de Uruguay. El Banco seguirá 
sus políticas de adquisiciones y guías relacionadas con los procesos de contratación: 
(i) consultores individuales serán contratados de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la política AM-650; (ii) firmas consultoras que ofrecen productos de 
naturaleza intelectual serán contratadas de acuerdo a la “Política para la selección y 
contratación de empresas consultoras para trabajo operativo ejecutado por el Banco” 
(GN-2765-4) y sus Guías Operacionales (OP-1155-4); y (iii) otros servicios de no 
consultoría de acuerdo a la “Política de adquisiciones institucionales del BID” 
(GN-2303-28). 

5.2 El jefe de equipo supervisará esta operación con apoyo y recursos de la oficina país de 
Uruguay (CSC/CUR). CSD/CCS cuenta con amplia experiencia en los temas abordados 
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por esta CT. Dados el alcance de las actividades específicas, como la naturaleza de 
esta CT de apoyo al cliente, CSC/CUR actuará como unidad con responsabilidad para 
la ejecución y desembolsos de esta CT, en coordinación con CSD/CCS. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El principal riesgo asociado a este proyecto se vincula a la obtención de los perfiles de 
consultores adecuados para la ejecución de las distintas consultorías en el tiempo 
establecido. En este sentido resulta clave que en los diferentes llamados a consultores 
individuales surjan postulantes con las características y la disponibilidad requeridas. A 
estos efectos, se dará amplia difusión a las convocatorias.  

6.2 El segundo riesgo principal consiste en evitar apoyar esfuerzos redundantes, como 
puede ser la repetición de esfuerzos llevados a cabo por otro(s) ministerio(s). Para eso, 
se coordinará desde el BID y desde la DINACC con los actores principales del SNRCC, 
incluyendo MEF, OPP, MGAP, y MIEM. 

6.3 Respecto a las firmas consultoras, se identifica el riesgo que, el alcance de las distintas 
actividades no se defina de manera adecuada y por ende la calidad de los entregables 
no cumpla con las expectativas de la contraparte. En el primer caso se mitigará con una 
etapa de definición profunda del alcance en conjunto con la contraparte. En el segundo, 
la estrategia de mitigación prevista consistirá en la inclusión de la condición de 
participación en el equipo de consultores de un experto con probada trayectoria y 
experiencia internacional en la elaboración de productos similares.  

6.4 Considerando las secuelas del COVID-19 y el riesgo no mitigado de eventuales futuras 
olas de contagio, se resalta el potencial riesgo derivado de incertidumbre en cuanto al 
proceso de formulación de política pública y las consecuencias que estos riesgos 
pueden conllevar en cuanto a plazos más largos a los esperados para la verificación y 
revisión de los productos necesarios. Este riesgo se mitiga en parte por la buena gestión 
que Uruguay ha efectuado de la pandemia, y en parte por una estructura de ejecución 
de la CT desde el BID. 

VII. Clasificación Ambiental y Social 

7.1 La clasificación ambiental y social no ha sido definida aún para esta operación. 


